
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189001-2016-00144-00  
PARTE DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER 
PARTE DEMANDADA: HEVER GONZALEZ ALVAREZ y ESNEDA SUAREZ RIVERA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo  de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

De la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante1, se ordena 

DAR aplicación a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 446 del CGP. 

Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

De otro, se advierte memorial allegado por ADRIANA DURÁN LEIVA con el que 

pretende se autorice a EDITH DIAZ MONSALVE como dependiente judicial dentro 

del asunto; sería del caso acceder a lo peticionado si no se observara que a la 

primera no se le ha reconocido personería jurídica dentro del asunto para actuar en 

representación de la demandante.  

 

Por lo expuesto se ordena REQUERIR a la togada para que incorpore las 

documentales con las que se verifique que ostenta tal calidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
1 Folios 77 y ss del expediente físico. 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c076bd99fb76d644f95f8af55e0d7c642e433a9c39fe145d45abfecb603962ce

Documento generado en 01/03/2024 11:26:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2016-00208-00  
PARTE DEMANDANTE: DIOCELINA NAVARRO VERJEL 
PARTE DEMANDADA: JOSÉ LUIS ÁLVAREZ MANTILLA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo  de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

De la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, se ordena 

DAR aplicación a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 446 del CGP. 

Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

Se reitera, LIQUIDAR las costas procesales conforme se ordenó en auto proferido 

el 2 de marzo de 2018.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efe361c635c79a891560d891153866106615bb622e4818ae187b6f9a64efbf45

Documento generado en 01/03/2024 11:26:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189001-2016-00472-00  
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPERCAM 
PARTE DEMANDADA: DIANA CAROLINA VIVAS 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

Auscultado el diligenciamiento se aprecia que la última liquidación de crédito se 

aprobó el 2 de junio de 2022, por lo tanto, se ordena REQUERIR a las partes para 

que cumplan con lo de su cargo allegándola actualizada.  

 

Lo anterior dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 

la presente providencia, so pena se decrete desistimiento tácito en virtud a lo 

contemplado en el numeral 1° del artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 933b6233a388f779b4b2a14d064d46805b34b71d276c61033d7a947632358fbb

Documento generado en 01/03/2024 11:26:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2016-00580-00  
PARTE DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
PARTE DEMANDADA: DIEGO ARMANDO FIGUEROA CONTRERAS 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

De la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, se ordena 

DAR aplicación a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 446 del CGP. 

Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

Se reitera, LIQUIDAR las costas procesales conforme se ordenó en auto proferido 

el 18 de agosto de 2016.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f57768cd553313e102fc88058c25483c0f5f3e8244de06e4b52a7441d563a34

Documento generado en 01/03/2024 11:26:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2016-00806-00  
PARTE DEMANDANTE: SUPERCREDITOS LTDA 
PARTE DEMANDADA:  MIGUEL ANGEL QUINTERO y NELLY AMPARO QUINTERO RODRIGUEZ 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

De la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, se ordena 

DAR aplicación a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 446 del CGP. 

Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

Se reitera, LIQUIDAR las costas procesales conforme se ordenó en auto proferido 

el 20 de enero de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb3bd766d82257d0549fd96e4b5d315e0b283eb8690d71ffd8c416f946118d25

Documento generado en 01/03/2024 11:26:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2016-00807-00  
PARTE DEMANDANTE: SUPERCREDITOS LTDA 
PARTE DEMANDADA: SHEILA MARÍA MELO GONZÁLEZ 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

De la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, se ordena 

DAR aplicación a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 446 del CGP. 

Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

Se reitera, LIQUIDAR las costas procesales conforme se ordenó en auto proferido 

el 23 de agosto de 2017.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 396764aef7facffc4cc40891a46520d28a275726e9e1167b96c092268fb99501

Documento generado en 01/03/2024 11:26:47 AM
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189002-2016-00846-00  
PARTE DEMANDANTE: COMFANORTE 
PARTE DEMANDADA:  CLAUDIA MILENA SILVA RUEDA y JORGE ENRIQUE ANGARITA SILVA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad de 

los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de los 

cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su conocimiento. 

Revisadas las actuaciones surtidas, se aprecian los siguientes memoriales:  

 

i) Revocatoria de poder conferido a ANGELLA GABRIELLA CILIBERTI 

CORMANE y otorgamiento de dicha facultad a BRAYAN ESTEVEN 

BONILLA VALERO. 

ii) Otorgamiento de poder especial a MARÍA CAMILA PABÓN DELGADO. 

iii) Revocatoria del mandato conferido a MARÍA CAMILA PABON DELGADO 

y otorgamiento de tal calidad a YULI ANDREA MARTINEZ LAVERDE. 

 

Al respecto, se advierte que en el asunto se encuentra reconocida como apoderada 

judicial la Dra. Yuly Ella Belén Parada Leal, razón por la que no habrá lugar a emitir 

pronunciamiento frente a los numerales i y ii, siendo que a los allí citados no se les 

ha reconocido tal calidad. 

 

De otro, atendiendo el memorial enlistado en el numeral iii, y en aplicación de lo 

consagrado en el artículo 76 del CGP, que reza: “El poder termina con la radicación 

en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado 

(…)”, procede el Despacho a entender por revocado el poder otorgado a  Yuly Ella 

Belén Parada Leal y a RECONOCER personería jurídica a YULI ANDREA 

MARTINEZ LAVERDE como apoderada judicial de la demandante, en los términos 

y para los efectos del mandato conferido. 

 

Finalmente, considerando que la última liquidación de crédito aprobada dentro del 

asunto data del año 2021, se ordena REQUERIR a las partes para que cumplan con 

lo de su cargo allegándola actualizada, dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la notificación por estado del presente proveído, so pena se decrete desistimiento 

tácito, en virtud del numeral 1° del canon 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffbf6fd99eeebae6cb7c837b6dfd557eabc7ce87f4286b375df4242e6f1d0d0f

Documento generado en 01/03/2024 11:26:48 AM
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189002-2016-00895-00  
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
PARTE DEMANDADA: SANDRO JAVIER MENDOZA JULIO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

De la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, se ordena 

DAR aplicación a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 446 del CGP. 

Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado de la liquidación de costas1, 

no fue objetada y el plazo para tal efecto se encuentra precluido, se dispone 

APROBAR por encontrarse ajustada a derecho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
1 Folio 111 del expediente físico. 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec968e681199748c15c23d94cf82c8ec75df5c9314e0e676b8e3b5cecd2aa2c9

Documento generado en 01/03/2024 11:26:49 AM
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189001-2016-00913-00  
PARTE DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER 
PARTE DEMANDADA: ALEXANDRA YUDITH PALACIOS LINARES, LUIS ENRIQUE PÉREZ RAMIREZ y PABLO 
EMILIO PÉREZ 
 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

De la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, se ordena 

DAR aplicación a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 446 del CGP. 

Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

Se reitera, LIQUIDAR las costas procesales conforme se dispuso en el numeral 

tercero del auto proferido el 19 de abril de 20181. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
1 Folio 54 del expediente físico. 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f80b1a89552b05e6aea58f4e7147c2b178fb6453f1717308633c958578585454

Documento generado en 01/03/2024 11:26:51 AM
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189002-2016-00931-00  
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
PARTE DEMANDADA: GLORIA INÉS MOLINA RAMÍREZ 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

Revisadas las actuaciones surtidas, se aprecia memorial proveniente de la 

apoderada judicial de la parte demandante a través del cual informa que “(…) con 

fecha 19 de enero de 2023 hora 10:35 Y 10 de septiembre de 2021 hora 11:37, se 

presentó nuevamente ante su despacho la liquidación de crédito y hasta el 

momento no se ha tenido respuesta alguna (…)” (Sic). 

 

Al respecto, se advierte que no obran dentro del expediente las documentales a las 

que se refiere, por lo que se ordena REQUERIR para que las allegue junto con los 

soportes de su remisión.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebc3c357e7c5dd2d6e463ac302ca6cd517d566b91f18a160fe164fb99b878c25

Documento generado en 01/03/2024 11:26:53 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189002-2016-01027-00  
PARTE DEMANDANTE: HPH INVERSIONES S.A.S. 
PARTE DEMANDADA: ALEJANDRA ARÉVALO SAAVEDRA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

De la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante1, se ordena 

DAR aplicación a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 446 del CGP. 

Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
1 Folio 79 del expediente físico. 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebc33ff64c347c3a7b56afa10a6450f5df85bf38bba44c4ae76b8da85eec3180

Documento generado en 01/03/2024 11:26:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189001-2016-01158-00  
PARTE DEMANDANTE: CREZCAMOS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
PARTE DEMANDADA: RODRIGO DURAN SANGUINO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

De la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, se ordena 

DAR aplicación a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 446 del CGP. 

Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

Se reitera, LIQUIDAR las costas procesales conforme se ordenó en auto proferido 

el 3 de mayo de 2019.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 165cb7018a910380eb27df8648190e211df7271695c4e0e08e200494bf98fd5f

Documento generado en 01/03/2024 11:26:56 AM
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2016-01158-00  
PARTE DEMANDANTE: GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA 
PARTE DEMANDADA: JULIANA DUCUARA BELTRÁN 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procederá a avocar su conocimiento. 

Revisado el expediente se aprecia que por auto de fecha 17 de febrero de 20201, 

se ordenó a la parte actora rehacer el trámite de emplazamiento de la demandada 

conforme las disposiciones contempladas en el canon 108 del CGP; no obstante, 

no obra dentro del plenario documental que dé cuenta del acatamiento de la orden 

impartida ni actuación de parte adicional. 

 

El numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, es claro en 

establecer que: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…)”.  

 

En ese orden, encontrando que la última actuación surtida dentro del asunto data 

del 17 de febrero de 2020, habiendo transcurrido más de un año sin que se hubiere 

cumplido la carga procesal, realizado alguna solicitud o ejecutado trámite alguno, 

en aplicación de la norma en cita, se decretará su terminación por desistimiento 

tácito. 

 

Decisión que deberá comunicarse al Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta, 

teniendo en cuenta el requerimiento allegado al Despacho, para los fines 

pertinentes. 

 

En virtud de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

 
1 Folio 44 del expediente físico. 



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2016-01158-00  
PARTE DEMANDANTE: GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA 
PARTE DEMANDADA: JULIANA DUCUARA BELTRÁN 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el asunto. OFICIAR.  

 

El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 

111 del C.G.P, Informar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 

2113, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta decisión 

mediante mensaje de datos se presume autentica y no podrá desconocerse 

siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede judicial.  

 

CUARTO: DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P., en caso de 

que exista o llegare a existir embargo de remanentes durante el término de la 

ejecutoria de la presente providencia.  

 

QUINTO: COMUNICAR lo resuelto en la presente providencia al Juzgado Primero 

Civil Municipal de Cúcuta, para los fines pertinentes. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5160d38ec6ffe676680486b8f2d966410ee78b483d95c6a865ae03c32199d4d0

Documento generado en 01/03/2024 11:26:58 AM
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189001-2016-01159-00  
PARTE DEMANDANTE: CREZCAMOS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
PARTE DEMANDADA: ERNESTO SALAS MARQUEZ y MARY PARRA LEON 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

De la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, se ordena 

DAR aplicación a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 446 del CGP. 

Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

Se reitera, LIQUIDAR las costas procesales conforme se ordenó en auto proferido 

el 31 de octubre de 2017.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8663dfc0c09c0e88e6daad5a9923b247442d336a9c4b88d0b9220741450e7ee7

Documento generado en 01/03/2024 11:27:00 AM
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2017-01214-00  
PARTE DEMANDANTE: ISMAEL CAÑAS FLOREZ 
PARTE DEMANDADA:  ANA JESÚS OROZCO CORREDOR 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

Revisado el expediente, se aprecia que por auto del 9 de marzo de 2022 se requirió 

a la actora para que actualizara la liquidación del crédito, sin que obre documental 

que dé cuenta del acatamiento de la orden impartida; en consecuencia, se ordena 

REQUERIR nuevamente a las partes para que cumplan la carga procesal impuesta 

en el citado proveído, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estado de la presente providencia, so pena se decrete desistimiento tácito de 

conformidad con lo consagrado en el numeral 1° del canon 317 del CGP. 

 

Se REITERA liquidar las costas procesales conforme se ordenó en auto proferido 

el 13 de noviembre de 2019. 

 

De otro, se dispone REQUERIR al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta, para que realice la conversión de los depósitos 

judiciales que obren a favor de este proceso, así como su traslado a través del 

portal del Banco Agrario de Colombia; cumplido lo anterior, por secretaría 

REMÍTASE sábana de depósitos judiciales actualizada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 907113400bb0c175f6f64c18a46504a214cc1821d858a2b6e8e0c2f4e13cd7aa

Documento generado en 01/03/2024 11:27:02 AM
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2019-00038-00  
PARTE DEMANDANTE: EDDY ENRIQUE CARVAJAL 
PARTE DEMANDADA:  MARIA ALEYDA GOMEZ PAEZ 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

De la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, se ordena 

DAR aplicación a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 446 del CGP. 

Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

Lo anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del 

presente proveído, so pena se decrete desistimiento tácito, en virtud a lo 

contemplado en el numeral 1° del artículo 317 del CGP. 

 

Se reitera, LIQUIDAR las costas procesales conforme se ordenó en auto proferido 

el 13 de mayo de 2019.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 61f6d36276d525c8776ea0f5f1889dfd6daafa27badddbd793d202cd495d5cbe

Documento generado en 01/03/2024 11:27:03 AM
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2019-00093-00  
PARTE DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
PARTE DEMANDADA:  FANNY MARÍA ALCOCER BAYONA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

Auscultado el diligenciamiento se aprecia que la última liquidación de crédito 

aprobada dentro del asunto data de abril del 2022, por ello se ordena REQUERIR 

a las partes para que cumplan con la carga procesal correspondiente allegándola 

actualizada. 

 

Se reitera, LIQUIDAR las costas procesales conforme se ordenó en auto proferido 

el 13 de noviembre de 2019.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2019-00151-00  
PARTE DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
PARTE DEMANDADA:  LILIBETH CONTRERAS GUERRERO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

 

En aplicación del control de legalidad dispuesto en el artículo 42 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el canon 286 ibidem, se procede preliminarmente 

a CORREGIR el auto proferido el 17 de julio de 2019, en lo que respecta a la 

liquidación que allí se aprueba, el cual quedará en los siguientes términos:  

 

“(…) Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito 

realizada al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de 

pago, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del 

C.G.P.”. 

 

Lo anterior, por cuanto, auscultado el expediente se evidencia que el traslado que 

se surtió obrante a folio 43 del expediente físico fue el de la liquidación del crédito 

presentada por la actora que obra a folios 40-42 ibídem.  

 

De otro, se ordena REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal 

que les corresponde, allegando la liquidación del crédito actualizada y se reitera 

LIQUIDAR las costas procesales, conforme lo ordenado en la aludida providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2170e24e786faccff358b8bd551ee5e5d22a169b518ed548193a2ea80834c9a9
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189002-2019-00787-00  
PARTE DEMANDANTE: BEATRIZ BARRERA PIÑEROS 
PARTE DEMANDADA:  LUZ MARINA CARDONA RIOS 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

Auscultado el diligenciamiento se aprecia que la última liquidación de crédito 

aprobada dentro del asunto data de octubre del 2021, por ello se ordena 

REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal correspondiente 

allegándola actualizada. 

 

Se reitera, LIQUIDAR las costas procesales conforme se ordenó en auto proferido 

el 20 de enero de 2021.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edf4f3a37793bfdfe9b09dd4faaea23fe3b125307a815cdd0aaa87c4beed92c8

Documento generado en 01/03/2024 11:27:09 AM
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2021-00851-00  
PARTE DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
PARTE DEMANDADA: BENJAMIN NAVARRO VERGEL 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

Analizadas las actuaciones surtidas en el diligenciamiento, se advierte 

circunstancia que exige dar cumplimiento al deber instituido en los numerales 5º y 

12º del artículo 42, en concordancia con el canon 132 del Código General del 

Proceso, esto es, adoptar las medidas autorizadas para precaver situaciones que 

afecten el procedimiento y llevar a cabo el control de legalidad para corregir o 

sanear vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, previo 

a proseguir con el trámite normal del asunto.  

Lo anterior, comoquiera que, mediante auto del 30 de marzo de 2022, el Juzgado 

Tercero Homólogo ordenó seguir adelante la ejecución en contra del demandado, 

y, por error involuntario nuevamente emite la misma orden a través de proveído del 

día 31 del mismo mes y año, providencias que igualmente fueron notificadas por 

estado el 31 de marzo y 1 de abril, respectivamente. 

Así las cosas, se considera pertinente enderezar lo actuado en miras a no alterar 

el trámite procesal correspondiente y, en consecuencia, dejar sin efecto el auto de 

fecha 31 de marzo de 2022. 

Finalmente se ordena REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga 

procesal que les corresponde, allegando la liquidación del crédito actualizada; y, de 

igual forma se reitera LIQUIDAR las costas procesales, conforme se ordenó en el 

proveído del 30 de marzo de 20221. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Visto a Consecutivo 010, del expediente digital. 



Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac2d075a4e128efce3b47106ec4faff8a2d5c291a9fe9e4132dec1c321b44e4a
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2021-00855-00  
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABADORES DEL NORTE DE SANTANDER 
COOMUTRANORT LTDA 
PARTE DEMANDADA: LARRY FRANCO RAMIREZ 
 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

Del estudio de las actuaciones surtidas en el asunto, se advierte que dentro del 

auto que libró mandamiento de pago proferido el 14 de enero de 2022, se anotó en 

indebida forma el número de cédula del demandado, razón por la que en aplicación 

de lo estipulado en el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre la 

corrección de errores aritméticos en las providencias judiciales, se ordena 

CORREGIR la falencia señalada, y en consecuencia, establecer para todos los 

efectos legales que la identificación de LARRY FRANCO RAMIREZ corresponde al  

No. 86.069.823 y no como quedó consignado en la providencia aludida. 

Bajo este escenario resulta imperioso que se efectúe la notificación de la 

providencia corregida, advirtiendo lo aquí resuelto. Carga procesal que se deberá 

cumplir dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena se decrete desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado 

en el numeral 1° del canon 317 del CGP. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ff81e31115f828544d455ede3770cbfcb2355651d2f44eb55ae8dabcd988544
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2021-00873-00  
PARTE DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 
PARTE DEMANDADA: ORLANDO SILVA PACHECO 
 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro.  
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

Auscultado el diligenciamiento, se aprecia solicitud proveniente de la parte 

demandante en el que solicitó el emplazamiento del demandado toda vez que el 

trámite de notificación enviado a la dirección aportada con el líbelo de la demanda 

resultó infructuosa. 

Al respecto se advierte que, previo a acceder al trámite de emplazamiento solicitado 

por el extremo demandante, se ordena OFICIAR a las entidades promotoras de 

salud, entidades operadoras móviles y entidades bancarias para que, en el término 

de 10 días, remitan información de las direcciones físicas y electrónicas que 

reposen en sus bases de datos relacionadas con ORLANDO SILVA PACHECO 

identificado con CC No. 17.372.963.  

Igualmente, se dispone CONMINAR a la parte demandante para que indague en 

páginas web o en redes sociales las direcciones publicadas de los demandados.  

Todo lo anterior, en acatamiento de lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2be957ac7a2b0cbd9c6bc3cce91af3e1affd070159878b44a3d5e1d338f2aef9
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2021-00874-00  
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FIANCIERA 
COMULTRASAN O COMULTRASAN” 
PARTE DEMANDADA: ADOLFO DE JESUS CASTAÑO QUINTERO 
 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procederá a avocar su conocimiento. 

Revisadas las actuaciones, se aprecia memorial a través del cual el demandado 

manifestó “…conozco el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho 

en mi contra, motivo por el cual me doy por notificado de la presente acción 

ejecutiva por conducta concluyente conforme a la norma procesal”. 

Conforme lo expuesto, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 301 del 

CGP, y, en consecuencia, se dispone tener al demandado Adolfo de Jesús Castaño 

Quintero notificado del mandamiento de pago por conducta concluyente a partir de 

la fecha de presentación del escrito, esto es, el 18 de enero de 2023.  

Así las cosas, comoquiera que el demandado se encuentra debidamente notificado 

del mandamiento de pago sin que se observe que durante el término de ley hubiere 

presentado oposición a las pretensiones de la demanda ni excepciones de mérito, 

se dará aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del CGP, y, en 

consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en su contra.  

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE:  

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO: TENER al demandado Adolfo de Jesús Castaño Quintero notificado 

del mandamiento de pago por conducta concluyente a partir de la fecha de 

presentación del escrito, esto es, el 18 de enero de 2023.  

TERCERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Adolfo de Jesús 

Castaño Quintero, de conformidad a lo dispuesto en el auto de mandamiento de 

pago calendado 14 de enero de 2022. 



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2021-00874-00  
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FIANCIERA 
COMULTRASAN O COMULTRASAN” 
PARTE DEMANDADA: ADOLFO DE JESUS CASTAÑO QUINTERO 
 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

CUARTO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

QUUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 662.073. LIQUIDAR. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68c2e0a3a3b3bc45ad93566e42d62748026652cd084aedb1597d095cb7a32d24
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2021-00876-00  
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABADORES DEL NORTE DE SANTANDER 
COOMUTRANORT LTDA 
PARTE DEMANDADA: MAYRA ALEJANDRA GRANADOS TOLOZA y EDWIN ALEXANDER BLANCO PATIÑO 
 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procederá a avocar su conocimiento. 

Revisado el expediente se aprecia que por auto proferido el 9 de febrero de 20221, 

se requirió a la parte actora para que efectuara nuevamente las diligencias de 

notificación de la pasiva, sin que a la fecha se hubiere allegado documental que 

acredite el cumplimiento de lo allí dispuesto, así como tampoco actuación adicional. 

 

El numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, es claro en 

establecer que: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…)”.  

 

En ese orden, encontrando que la última actuación surtida dentro del asunto data 

del 9 de febrero de 2022, habiendo transcurrido más de un año sin que se hubiere 

solicitado o realizado trámite alguno, en aplicación de la norma en cita, se decretará 

su terminación por desistimiento tácito. 

 

En virtud de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

                                                           
1 Visto a Consecutivo 005 del expediente digital. 



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2021-00876-00  
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABADORES DEL NORTE DE SANTANDER 
COOMUTRANORT LTDA 
PARTE DEMANDADA: MAYRA ALEJANDRA GRANADOS TOLOZA y EDWIN ALEXANDER BLANCO PATIÑO 
 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el asunto. OFICIAR.  

 

El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 

111 del C.G.P, Informar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 

2113, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta decisión 

mediante mensaje de datos se presume autentica y no podrá desconocerse 

siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede judicial.  

 

CUARTO: DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P., en caso de 

que exista o llegare a existir embargo de remanentes durante el término de la 

ejecutoria de la presente providencia.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e11ce0509e874708db69a7395ce43d9f8eec6341a1076775b2a6a4526e99cd01
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2021-00878-00  
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABADORES DEL NORTE DE SANTANDER 
COOMUTRANORT LTDA 
PARTE DEMANDADA: ALVARO BLANCO BECERRA y MAYRA ALEJANDRA GRANADOS TOLOZA 
 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procederá a avocar su conocimiento. 

Revisado el expediente se aprecia que por auto proferido el 9 de marzo de 20221, 

se requirió a la parte actora para que efectuara las diligencias de notificación por 

aviso de Álvaro Blanco Becerra, sin que a la fecha se hubiere allegado documental 

que acredite el cumplimiento de lo allí dispuesto, así como tampoco actuación 

adicional. 

 

El numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, es claro en 

establecer que: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…)”.  

 

En ese orden, encontrando que la última actuación surtida dentro del asunto data 

del 9 de marzo de 2022, habiendo transcurrido más de un año sin que se hubiere 

solicitado o realizado trámite alguno, en aplicación de la norma en cita, se decretará 

su terminación por desistimiento tácito. 

 

En virtud de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

                                                           
1 Visto a Consecutivo 008 del expediente digital. 



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2021-00878-00  
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABADORES DEL NORTE DE SANTANDER 
COOMUTRANORT LTDA 
PARTE DEMANDADA: ALVARO BLANCO BECERRA y MAYRA ALEJANDRA GRANADOS TOLOZA 
 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el asunto. OFICIAR.  

 

El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 

111 del C.G.P, Informar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 

2113, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta decisión 

mediante mensaje de datos se presume autentica y no podrá desconocerse 

siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede judicial.  

 

CUARTO: DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P., en caso de 

que exista o llegare a existir embargo de remanentes durante el término de la 

ejecutoria de la presente providencia.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d3bc29af2f8bb2ec7c0776af1f2c88bed0b0056be16f70aa643797d156fcf6f

Documento generado en 01/03/2024 11:27:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2021-00879-00  
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FIANCIERA 
COMULTRASAN O COMULTRASAN” 
PARTE DEMANDADA: CIRO ANDRES DELGADO PARADA 
 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

Dentro de las actuaciones surtidas por la parte demandante, se aprecian 

documentales aportadas a través de las cuales pretende acreditar el cumplimiento 

de las diligencias de notificación de la pasiva; aunado, solicitó se dicte sentencia. 

Analizados los documentos, se advierte que las comunicaciones se remitieron a 

una dirección diferente a la señalada en el acápite de notificaciones de la demanda.  

Por lo expuesto, se ordena REQUERIR a la parte demandante para que efectúe las 

diligencias de notificación a la dirección aportada en la demanda, o realice las 

aclaraciones que sean del caso, con fundamento en el inciso segundo del numeral 

3 del artículo 291 del CGP.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6c21ce6c3214a9ad773f24372cda71d11b84da0955e3843e746a4be94198f89f

Documento generado en 01/03/2024 11:27:24 AM
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PROCESO: PERTENENCIA 
RADICADO: 54001-4189-003-2022-00357-00 
PARTE DEMANDANTE: GUSTAVO ANDRES LEMUS BAUTISTA 
PARTE DEMANDADA: ROBINSON RODRIGUEZ RIOS 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se avocará su conocimiento. 

Revisado el diligenciamiento y estudiadas las actuaciones surtidas en el asunto, se 

aprecia que, por auto del 26 de julio de 2022 se libró mandamiento de pago contra 

el aquí demandado y se ordenó su notificación sin que a la fecha obre dentro del 

plenario documento que dé cuenta del acatamiento de la carga procesal 

mencionada. 

Al respecto, el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, 

establece que:  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…) Si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 

la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

En ese orden, se observa que, la última actuación surtida dentro del asunto data de 

julio de 2022, habiendo transcurrido más de un año sin que las partes hubieren 

solicitado o realizado trámite alguno, por lo que, en aplicación de la norma en cita, 

se decretará su terminación por desistimiento tácito.  

En virtud de lo expuesto, se RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto. 



PROCESO: PERTENENCIA 
RADICADO: 54001-4189-003-2022-00357-00 
PARTE DEMANDANTE: GUSTAVO ANDRES LEMUS BAUTISTA 
PARTE DEMANDADA: ROBINSON RODRIGUEZ RIOS 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P.  

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas y 

practicadas en el asunto. OFICIAR. 

El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 

111 del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta 

decisión mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá 

desconocerse siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede 

judicial.  

CUARTO: DAR aplicación a lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., en caso 
de que exista embargo de remanentes o se presente durante el término de 
ejecutoria de esta providencia. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3afbe8b9a57f32ae238d42fccbef646c26bb1aab146c01077bc7b2efafb73ca7

Documento generado en 01/03/2024 11:27:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189003-2022-00360-00 
PARTE DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 
PARTE DEMANDADA: ELVIA ROSA SOLANO DE ROJAS 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro.  
 

Mediante auto proferido el 2 de agosto de 2022, se libró mandamiento de pago, al 

paso que, se ordenó llevar a cabo las diligencias de notificación de dicha 

providencia a la pasiva. Sin embargo, no reposa prueba que acredite tal actuación. 

Por lo anterior, se ordena REQUERIR a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, 

cumpla con la carga procesal que le corresponde, en el sentido de efectuar las 

diligencias pendientes a fin de lograr la notificación personal del mandamiento de 

pago, con plena observancia de las disposiciones contenidas en los artículos 291 y 

292 del C. G. del P. o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Obligación que deberá 

cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete desistimiento tácito, 

conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b83bddcabc73e1c509eac917e3da577b1c49021af1d4b925d0d164184c61ca37

Documento generado en 01/03/2024 11:27:29 AM
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REFERENCIA: PRESCRIPCION EXTINTIVA DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
RADICADO: 54001-4189-003-2022-00362-00 
PARTE DEMANDANTE: ANA MYRIAN FIGUEROA RUIZ 
PARTE DEMANDADA: LUIS EDUARDO LOPEZ DIAS 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro.  
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se  

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento.  

Revisadas las actuaciones surtidas en el expediente, se observa archivo 

denominado “004Notificacion.pdf”, con el que se pretende acreditar el cumplimiento 

de las diligencias de notificación del demandado, sin embargo, al descargarlo para 

verificar la información, no permite visualizarlo: 

 
 

En ese orden ante el evidente daño del archivo, se ordena REQUERIR al 

apoderado de la parte demandante para que allegue los documentos que dan 

cuenta del enteramiento de la pasiva, tras considerarlos de relevante importancia 

para continuar el desarrollo del proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b26c87537046f148503069343c1264c197899051eb8e2f01a74f3b8fdc158c37

Documento generado en 01/03/2024 11:27:30 AM
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PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO 
RADICADO: 540014189002-2023-00265-00 
PARTE DEMANDANTE: RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” 
PARTE DEMANDADA: LUZ MARENA SALAS BAYONA, JESUS ADOLFO ALVAREZ ALVAREZ (QEPD) Y DEMÁS 
HEREDEROS INDETERMINADOS 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro.  

Mediante memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, se 

solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el asunto. 

En atención a que la petición cumple con lo señalado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, se procederá en tal sentido. En consecuencia, se DISPONE:   

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

de conformidad con lo solicitado por la parte demandante y en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso.   

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas y practicadas en el 

asunto. OFICIAR. 

 

El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 

111 del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta 

decisión mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá 

desconocerse siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede 

judicial. 

TERCERO: DAR aplicación a lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., en caso 

de que exista embargo de remanentes o se presente durante el término de 

ejecutoria de esta providencia.  

CUARTO: ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 540014189002-2024-00057-00 
PARTE DEMANDANTE: JUAN CARLOS BASTO GARCÍA 
PARTE DEMANDADA: SEBASTIÁN RAFAEL ALFARO BORNACELIS Y LUIS EMILIO HENAO SANGUINO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 

82, 384 y 385 del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, se procede a su admisión. En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado adelantada 

por JUAN CARLOS BASTO GARCÍA identificado con CC No. 88.034.503, en contra 

de SEBASTIÁN RAFAEL ALFARO BORNACELIS y LUIS EMILIO HENAO 

SANGUINO, identificados con CC Nos. 1.129.576.228 y 88.252.809, 

respectivamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen las normas 

que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. De cualquier manera, deberá aplicarse el 

procedimiento individualmente determinado para cada normatividad. 

 

En caso de querer hacer uso de una dirección electrónica deberá cumplir 

previamente a cabalidad la exigencia dispuesta en el inciso 2, artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, esto es, afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la parte demandada será oída en el proceso hasta que 

demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado el valor total que, de acuerdo 

con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago 

expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si 

fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo 

con la ley y por los mismos períodos, a favor de aquel, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 384 del C.G.P. 

 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 

del C.G.P, en concordancia con los artículos 390 y s.s ibidem.  



REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 540014189002-2024-00057-00 
PARTE DEMANDANTE: JUAN CARLOS BASTO GARCÍA 
PARTE DEMANDADA: SEBASTIÁN RAFAEL ALFARO BORNACELIS Y LUIS EMILIO HENAO SANGUINO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

SEXTO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través de 

estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2024-00058-00 
PARTE DEMANDANTE: GILBERTO ANTONIO BALLESTAS MEJIA 
PARTE DEMANDADA: RAFAEL VASQUEZ PEROZO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro.   

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 y por haberse aportado título que contiene obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la pasiva, con fundamento en los artículos 422 y 430 del CGP, se librará 

la orden de pago. Por tanto, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR a RAFAEL SANTOS VASQUEZ PEROZO identificado 

con CC No. 1.082.905.248, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, pague a GILBERTO ANTONIO BALLESTAS 

MEJIA identificado con CC No. 84.457.447, las siguientes sumas de dinero: 

 

i. UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000) por concepto de 

capital adeudado derivado de la obligación contenida en la letra de 

cambio No. 001. 

ii. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 30 de enero de 

2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante para que dé cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 245 del CGP, indicando “en dónde se encuentra el original” del título 

valor objeto de ejecución. ADVERTIR que aquel no puede ser puesto en circulación 

ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este cobro 

judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de manera 

real y efectiva cuando se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen las normas 

que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, deberá aplicarse el 

procedimiento individualmente determinado para cada normatividad. 

 

*En caso de querer hacer uso de la dirección electrónica deberá cumplir 

previamente a cabalidad la exigencia dispuesta en el inciso 2, artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, esto es, aportar las evidencias correspondientes de como obtuvo la 

misma, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 

ejecutivo. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a ABEL MARIO MONTAÑO SANABRIA 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

SEPTIMO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 y por haberse aportado título que contiene obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la pasiva, con fundamento en los artículos 422 y 430 del CGP en 

concordancia con el 468 del mismo estatuto, se librará la orden de pago solicitada.  

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a RICARDO CONTRERAS PARDO identificado con CC 

No. 88.246.024 que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, pague al FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO identificado con NIT No. 899.999.284-4, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

i. DOCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y UN 

CENTAVOS ($12.832.446,31) por concepto de saldo vertido en el pagaré 

No. 88246024, más los intereses moratorios liquidados a la máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 20 

de febrero de 2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble dado 

en hipoteca a favor del demandante distinguido con matrícula inmobiliaria No. 260-

114790. COMUNICAR al Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta, 

advirtiendo que deberá proceder conforme lo dispone el numeral sexto del canon 

468 del CGP por encontrarse inscrito otro embargo derivado de una acción 

personal. 

  

TERCERO: ADVERTIR al demandante que el título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando se le requiera. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen las normas 

que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, deberá aplicarse el 

procedimiento individualmente determinado para cada normatividad. 
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En caso de querer hacer uso de una dirección electrónica deberá cumplir 

previamente a cabalidad la exigencia dispuesta en el inciso 2, artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, esto es, afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

SEXTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 

ejecutivo con las disposiciones especiales para la efectividad de la garantía real. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica a PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUIEITIO en calidad de abogado de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

OCTAVO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2024-00060-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 y por haberse aportado título que contiene obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la pasiva, con fundamento en los artículos 422 y 430 del CGP, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a LUIS ANTONIO DURAN BECERRA identificado con 

CC No. 88.263.970 que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, pague a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

SANTANDER LTDA. –FINANCIERA COMULTRASAN, identificada con NIT 

804.009.752-8, las siguientes sumas de dinero: 

 

i. OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

NOVECIENTOS VEINTIDOS PESOS ($ 8.424.922) como importe total 

de la obligación contenida en el pagaré No. 066-0096-004738373. 

ii. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 7 de septiembre de 

2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

iii. UN MILLON CIENTO VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 

($ 1.122.220) como importe total de la obligación contenida en el pagaré 

No. 070-0096-004746504. 

iv. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 18 de octubre de 

2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen las normas 

que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. De cualquier manera, deberá aplicarse el 

procedimiento individualmente determinado para cada normatividad. 
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*En caso de querer hacer uso de la dirección electrónica deberá cumplir 

previamente a cabalidad la exigencia dispuesta en el inciso 2, artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, esto es, aportar las evidencias correspondientes de como obtuvo la 

misma, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 

ejecutivo. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a PEDRO JOSÉ CARDENAS TORRES 

como apoderado de la parte demandante, conforme los términos del artículo 75 del 

CGP y el mandato conferido. 

 

SEPTIMO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REFERENCIA: MONITORIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82, 90, 419 

y subsiguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo previsto 

en la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a GERSON ABNER DÍAZ RODRÍGUEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.090.369.911, para que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, pague a FABIAN JESÚS ARDILA 

PEINADO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.386.512, o exponga las 

razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente que 

adeuda la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS ($ 47.489.930) como 

importe total derivado de acuerdo de pago.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada a la 

dirección física, conforme lo disponen las normas que rigen el acto procesal, esto 

es, los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. De cualquier forma, deberá aplicarse el procedimiento 

individualmente determinado para cada normatividad. 

 

*En caso de querer hacer uso de la dirección electrónica deberá cumplir 

previamente a cabalidad la exigencia dispuesta en el inciso 2, artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, es decir, afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la manera como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

*Dicha comunicación deberá contener la advertencia establecida en el artículo 421 

del C.G.P., que señala: “(…) si no paga o no justifica su renuencia, se dictará 

sentencia que tampoco admite recursos y que constituye cosa juzgada, en la cual 

se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los 

que se causen hasta la cancelación de la deuda”. 

 

TERCERO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 419 

del Código General del Proceso y subsiguientes. 
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica a LEIDY MARIANA VERA ALARCÓN 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

QUINTO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través de 

estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 
 

Teniendo en cuenta que nos encontramos frente a solicitud de aprehensión y 

posterior entrega de vehículo en virtud de garantía mobiliaria, regulada por el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 20131 , resulta improcedente acceder a su admisión 

en tanto que su trámite no se encuentra inmerso dentro de los numerales 1, 2 y 3 

del artículo 17 del Código General del Proceso, siendo competencia de los Jueces 

Civiles Municipales.  

 

Lo anterior, reiterado por la Corte Suprema de Justicia en decisión AC747-2018 de 

febrero 26 de 2018 a través de la cual resuelve conflicto de competencia suscitado 

entre los Juzgados Decimo Civil Municipal de Bogotá y Civil Municipal de Funza, 

donde determinó la competencia territorial en este tipo de diligencias: 

 

“… De otro lado, el numeral 14 Ejusdem prescribe que para «la práctica de pruebas 

extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el Juez 

del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien 

debe cumplirse el acto, según el caso», lo que se trae a colación en vista que la 

cuestión bajo análisis no es propiamente un proceso sino una «diligencia especial», 

toda vez que la Ley1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al crédito y se 

dictan normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del «pago 

directo», consistente en la posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer la 

prestación debida con el bien mueble gravado en su favor. Para esa finalidad, en 

su artículo 60 parágrafo segundo previó que «[s]i no se realizare la entrega 

voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la garantía, el acreedor 

garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden 

de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor garantizado», 

lo que corresponde armonizar con el artículo 57 Ejusdem, según el cual «[p]ara los 

efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente» y el 

numeral 7 del artículo 17 del Código General del Proceso según el cual los Jueces 

Civiles Municipales conocen en única instancia de «todos los requerimientos y 

diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas interesadas». 

Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión y entrega 

del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero quedando un 

margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de derechos reales o 

la indicada en caso de que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en 

                                                           
1 Pago directo. El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con los bienes dados en garantía por el valor del avalúo 
que se realizará de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3º del presente artículo, cuando así se haya pactado por 
mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea tenedor del bien dado en garantía. 



REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA 
RADICADO: 54001-4189-002-2024-00062-00  
PARTE DEMANDANTE: RESPALDO FINANCIERO S.A. 
PARTE DEMANDADA: VALENTINA HERRERA ROA  

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

forma  exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir 

a situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso. 

En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan los 

artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio 

según el cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la 

acción abrigue «derechos reales». En consecuencia, las diligencias de este linaje 

se atribuyen a los Juzgados Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según 

sea el caso, de donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la 

obligación”. 

 

Bajo las anteriores acotaciones, se establece que la competencia para el 

conocimiento del presente asunto radica en el Juez Civil Municipal de Cúcuta – 

Reparto, en consecuencia, se rechazará la solicitud tal como lo dispone el artículo 

90 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta –Norte de Santander,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud, de acuerdo a lo motivado.  

 

SEGUNDO: REMITIR al Juzgado Civil Municipal –reparto- de esta ciudad la 

presente demanda junto con sus anexos, para lo de su cargo, por intermedio de la 

oficina judicial.  

 

TERCERO: ELABORAR por secretaría, el respectivo formato de compensación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55ef66552fc7148f5912af4bb58a2ad03d4b28c144fc3ebd002d18ec6397201c

Documento generado en 01/03/2024 11:27:46 AM
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2024-00064-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.  
PARTE DEMANDADA: ANGELO GABRIEL GONZALEZ SIERRA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 y por haberse aportado título valor que contiene obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la pasiva, con fundamento en los artículos 422 y 430 del CGP, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a ANGELO GABRIEL GONZALEZ SIERRA identificado 

con CC No. 1.093.789.646, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, pague a BANCO DE BOGOTA S.A. 

identificada con NIT No.860.002.964-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

i. TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($39.506.395) por 

concepto de capital adeudado derivado de la obligación contenida en el 

pagaré No. 7537763378. 

ii. UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS ($1.763.461) por concepto de intereses 

corrientes causados desde el 5 de julio de 2023 hasta el 5 de febrero de 

2024. 

iii. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 6 de febrero de 

2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a la dirección física conforme lo 

disponen las normas que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. De cualquier manera, 

deberá aplicarse el procedimiento individualmente determinado para cada 

normatividad. 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2024-00064-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.  
PARTE DEMANDADA: ANGELO GABRIEL GONZALEZ SIERRA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 

ejecutivo. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

SEPTIMO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189002-2024-00065-00  
PARTE DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
PARTE DEMANDADA: JOSÉ ANTONIO NIÑO TORRES 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 y por haberse aportado título que contiene obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la pasiva, con fundamento en los artículos 422 y 430 del CGP, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a JOSE ANTONIO NIÑO TORRES identificado con CC 

No. 88.254.563 que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, pague al BANCO DE BOGOTÁ S.A., identificado con NIT 

860.002.964-4, las siguientes sumas de dinero:  

 

i. TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS ($35.302.553) como importe total de la 

obligación contenida en el pagaré No. 88254563.  

ii. TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($3.876.422) correspondientes 

a los intereses corrientes liquidados desde el 16 de marzo de 2023 hasta 

el 5 de febrero de 2024.  

iii. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 6 de febrero de 

2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen las normas 

que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. De cualquier manera, deberá aplicarse el 

procedimiento individualmente determinado para cada normatividad. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 

ejecutivo.  



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189002-2024-00065-00  
PARTE DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
PARTE DEMANDADA: JOSÉ ANTONIO NIÑO TORRES 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO 

como apoderado de la parte demandante, conforme los términos del artículo 75 del 

CGP y el mandato conferido.  

 

SÉPTIMO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: HIPOTECARIO 
RADICADO: 540014189002-2024-00066-00 
PARTE DEMANDANTE: PLINIO GARCIA SANCHEZ 
PARTE DEMANDADA: LUZ ADRIANA VERGARA ALDANA 

  

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso avocar el conocimiento del asunto, no obstante, se advierte que este 

corresponde al Juez Civil Municipal de Cúcuta en consideración a la cuantía.  

 

Acorde con el numeral 1, artículo 18 del CGP, se tiene que “Los jueces civiles 

municipales conocen en primera instancia: 1. De los procesos contenciosos 

de menor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo 

los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. (…)”. 

 

Según el artículo 25 del CGP, la menor cuantía versa sobre “pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”, es decir, sobre 

pretensiones que excedan el equivalente a $52.000.000, sin exceder de 

$195.000.000. 

 

Ahora bien, el numeral 1º, artículo 26 del CGP dispone: “Determinación de la 

cuantía. La cuantía se determinará así: 1. Por el valor de todas las pretensiones 

al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación”. 

 

En el caso concreto se pretende que se libre orden de pago por la suma de 

$44.000.000 más los intereses de plazo desde el 2 de junio al 2 de septiembre de 

2023 y más los intereses moratorios a partir del 3 de octubre de 2023 en adelante 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Calculado lo anterior hasta la presentación de la demanda como lo advierte la 

norma en cita, se tiene que las pretensiones ascienden al valor de $53.791.079,81 

en tanto que los intereses de plazo corresponden a $2.890.702,00 y los de mora a 

$6.900.377,81. 

 

Luego entonces, el presente asunto es uno de menor cuantía y, por tanto, la 

competencia para el conocimiento del presente asunto radica en el Juez Civil 

Municipal de Cúcuta – Reparto. En consecuencia, se rechazará la solicitud tal como 

lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 



PROCESO: HIPOTECARIO 
RADICADO: 540014189002-2024-00066-00 
PARTE DEMANDANTE: PLINIO GARCIA SANCHEZ 
PARTE DEMANDADA: LUZ ADRIANA VERGARA ALDANA 

  

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta –Norte de Santander,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud, de acuerdo a lo motivado.  

 

SEGUNDO: REMITIR al Juzgado Civil Municipal –reparto- de esta ciudad la 

presente demanda junto con sus anexos, para lo de su cargo, por intermedio de la 

oficina judicial.  

 

TERCERO: ELABORAR por secretaría, el respectivo formato de compensación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c04b2242d7659d500c7907914ed7e80c3da52ca155bac8e93ee12dc1622e091c
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189002-2024-00067-00  
PARTE DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
PARTE DEMANDADA: DULCE MARÍA CONTRERAS RIVERA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 y por haberse aportado título que contiene obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la pasiva, con fundamento en los artículos 422 y 430 del CGP, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a DULCE MARÍA CONTRERAS RIVERA identificada con 

CC No. 1.148.214.167 que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, pague al BANCO DE OCCIDENTE identificado con NIT 

890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero:  

 

i. VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($21.435.735) como capital 

insoluto derivado de la obligación contenida en el pagaré No. 2T369873.  

ii. UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

SEIS PESOS ($1.321.236) causados en los instalamentos no pagados 

desde el 8 de noviembre de 2023 hasta el 15 de febrero de 2024.  

iii. Más los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde 

el 16 de febrero de 2024, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen las normas 

que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. De cualquier manera, deberá aplicarse el 

procedimiento individualmente determinado para cada normatividad. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 

ejecutivo.  



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189002-2024-00067-00  
PARTE DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
PARTE DEMANDADA: DULCE MARÍA CONTRERAS RIVERA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a WILLIAM ALEXANDER GOMEZ 

OSPINA -representante legal de SOLUCIONES INTEGRALES EN CRÉDITO Y 

COBRANZA S.A.S.- como apoderado de la parte demandante, conforme los 

términos del artículo 75 del CGP y el mandato conferido.  

 

SÉPTIMO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2024-00068-00 
PARTE DEMANDANTE: LUDY PATRICIA NAVARRO ALVAREZ 
PARTE DEMANDADA: CANDIDA ROSA ROBAYO y FRANCISCO ANTONIO RIVERA ROBAYO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro.   

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 y por haberse aportado título que contiene obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la pasiva, con fundamento en los artículos 422 y 430 del CGP, se librará 

la orden de pago. Por tanto, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR a CANDIDA ROSA ROBAYO identificada con CC No. 

27.593.792 y a FRANCISCO ANTONIO RIVERA ROBAYO identificado con CC 

No. 88.247.791, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, pague a LUDY PATRICIA NAVARRO ALVAREZ identificada 

con CC No. 60.382.076, las siguientes sumas de dinero: 

 

i. NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000) por concepto de capital 

adeudado derivado de la obligación contenida en la letra de cambio del 

19 de diciembre de 2023. 

ii. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 21 de enero de 

2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen las normas 

que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, deberá aplicarse el 

procedimiento individualmente determinado para cada normatividad. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 

ejecutivo. 



PROCESO: EJECUTIVO 
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Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

SEXTO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través de 

estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 y por haberse aportado título que contiene obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la pasiva, con fundamento en los artículos 422 y 430 del CGP, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a LEWIS GERMAN GARAY GOMEZ identificado con CC 

No. 1.047.365.492 que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, pague al BANCO DE OCCIDENTE identificado con NIT 

890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero:  

 

i. VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($29.596.278) como capital 

insoluto derivado de la obligación contenida en el pagaré No. 2T378593.  

ii. TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS ($3.134.669) causados en los 

instalamentos no pagados desde el 3 de octubre de 2023 hasta el 17 de 

febrero de 2024.  

iii. Más los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde 

el 18 de febrero de 2024 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen las normas 

que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. De cualquier manera, deberá aplicarse el 

procedimiento individualmente determinado para cada normatividad. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 

ejecutivo.  
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SEXTO: RECONOCER personería jurídica a WILLIAM ALEXANDER GOMEZ 

OSPINA -representante legal de SOLUCIONES INTEGRALES EN CRÉDITO Y 

COBRANZA S.A.S.- como apoderado de la parte demandante, conforme los 

términos del artículo 75 del CGP y el mandato conferido.  

 

SÉPTIMO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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